
AMQV 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL META 

 

 

Villavicencio, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
RADICACIÓN:  50 001 23 33 000 2021 00369 00 
M. DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: SOLUCIONES INTEGRALES EN LA CONSTRUCCIÓN DE 
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Por reunir los requisitos de ley, se ADMITE la demanda contenciosa administrativa 

con pretensiones de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, instaurada por 

SOLUCIONES INTEGRALES EN LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS CIVILES S.A.S contra la 

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES -DIAN, cuyo trámite será el de 

primera instancia, según el procedimiento descrito en los artículos 179 y siguientes del 

C.P.A.C.A., con las reformas introducidas por la Ley 2080 de 2021.  

 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado en el artículo 171 ibidem, se 

dispone: 

 

1. Notifíquese a la parte actora esta decisión, por Estado Electrónico (Arts. 171-1 y 

201, ídem, este último modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021). 

 

2. Notifíquese el presente auto en forma personal al Director General de la Dirección 

de Impuestos y Aduanas Nacionales, como lo indica el artículo 199 del CPACA, 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, mediante mensaje dirigido 

al buzón electrónico exclusivo para notificaciones judiciales de que trata el 

artículo 197 del C.P.A.C.A.  

 

    Se le advierte al demandado que la contestación de la demanda deberá reunir los 

requisitos establecidos en el artículo 175 ibidem, modificado por el artículo 37 de 

la Ley 2080 de 2021, y especialmente se le recuerda que con el escrito aportará 

todas las pruebas que se encuentren en su poder y que pretenda hacer valer en 

el proceso, teniendo en cuenta, adicionalmente, el deber previsto en el numeral 

10 del artículo 78 del C.G.P, cuya omisión acarreará la aplicación del inciso 

segundo del artículo 173 ibidem. 

 

Asimismo, está obligado a allegar, dentro del mismo término de la contestación 

y aunque no responda la demanda, el expediente administrativo completo que 

contenga los antecedentes de la actuación que originó el proceso y que se 

encuentre en su poder, so pena de compulsar copias por incurrirse en la falta 

gravísima descrita en el inciso final del parágrafo 1º del artículo 175 del 

C.P.A.C.A. En caso de que dicho expediente no esté en su poder, deberán 

informar la entidad en la que reposa.  
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3. Notifíquese personalmente el presente auto al MINISTERIO PÚBLICO y al 

DIRECTOR GENERAL DE LA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, cumpliendo la misma norma y en igual forma descrita en el numeral 

anterior. 

 

4. Córrase traslado de la demanda al demandado, al Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado para los efectos y por los términos 

previstos en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Para tal efecto, se les remite las copias 

de la demanda, sus anexos y el presente auto. 

 

5. Aunque debería disponerse conforme al artículo 171, numeral 4º del C.P.A.C.A., 

la consignación a cargo del demandante de la suma correspondiente por concepto 

de gastos ordinarios del proceso, el despacho se abstiene de aplicar tal norma 

dado que las notificaciones y copias requeridas para tal efecto se harán de 

manera electrónica, lo cual no genera costo alguno.  

 

Igualmente, se le recuerda a los sujetos procesales el deber señalado en el 

artículo 3° del Decreto 806 del 4 de junio de 20201. Para lo cual se informa que la 

correspondencia con destino a este proceso deberá enviarse simultáneamente a los 

demás sujetos procesales, en un mismo mensaje2, durante la jornada laboral de 

7:30 a.m. a 12:00 m. y de 1:30 p.m. a 5:00 p.m. o acudir a la herramienta  

disponible en los correos electrónicos para programar el envío en dicho horario, 

al correo electrónico sgtadmvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co, en un solo 

archivo adjunto en formato PDF3, habida cuenta que la remisión a cualquier otro 

buzón electrónico de esta corporación o incumpliendo éstas recomendaciones 

dificultará el trámite de la correspondencia entorpeciendo el desarrollo normal 

y expedito del proceso, con lo cual podría incurrirse en la presunción de 

temeridad o mala fe prevista en el numeral 5º del artículo 79 del C.G.P.  

 

Por último, se le reconoce personería al abogado ÓSCAR AMED ÁLVAREZ RAMÍREZ, 

como apoderado de la parte actora, en la forma y términos del poder conferido4.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
1 Decreto 806 de 2020. Artículo 3. “Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la 

información y las comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 

diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos 

los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un 
ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a 

la autoridad judicial. Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos 

se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo 

de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio 

electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior. Todos los sujetos procesales 

cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar solidariamente con la buena marcha del servicio público de 

administración de justicia. La autoridad judicial competente adoptará las medidas necesarias para garantizar su cumplimiento. 
2 Esta expresión hace referencia a un único mensaje sobre el mismo asunto, a fin de evitar la multiplicidad de envíos o 

repeticiones de un mensaje que hace dispendiosa la labor de la secretaría. 
3 Para lo cual podrán valerse de la herramienta disponible en internet para unir documentos en PDF. 
4 Pág. 14-15. Ver documento 05OFICINADEAPOYOAGREGAANEXOS.PDF, registrado en la fecha y hora 4/11/2021 3:51:07 P. 

M., consultable en la plataforma Tyba. 
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